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AUTO DE TRÁMITE 

 

Santiago de Cali, enero veinticinco-25- de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que el término de suspensión de este proceso  venció el día  

30 de  noviembre de 2020, el Juzgado RESUELVE: 

 

Se ORDENA REANUDAR éste proceso ejecutivo para continuar con el 

trámite únicamente en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS  S.A.  

SUBROGATARIO LEGAL PARCIAL en contra de los Sociedad CASA DE 

LUBRICANTES DE COLOMBIA S.A.S. y MONICA CRISTINA CALERO SALAS. 

 

Lo anterior,  por cuanto por  auto de  fecha noviembre 27 de 2020, se dio 

por terminado por pago total de la obligación el proceso ejecutivo, 

únicamente respecto a la obligación existente entre el Demandante 

BANCOLOMBIA S.A.  y los demandados Sociedad CASA  DE  LUBRICANTES  

DE COLOMBIA  S.A.S. y MONICA  CRISTINA CALERO SALAS 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 
Juez  Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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